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LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyea r 1*B disposiciones del Cobler 

ao sen obUsíatorlas para la capital de pro» 
viñeta desde <ae se pabllean oficialmente 
molla, y desde cuatro días después para los 
demaspueblos da la misma provincia. (I.ey 
de 3 de Noviembre de 1837. )

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mee en Córdoba. Ptae, 3 Id, fuera. 4 
Trimestre id.. . . 8‘25 » 11*25
Seis id16*50 > 22*50
Un año. . , . . 33 > 45
Ss publica iodos los dias escepto los Domingos,

Z.as leyes, órdenes y anaaclos que se man
lien publicaren los cBaleHnes oficialas» se 
ban de remitir al <8 a fe ?;olitieo respectivo 
por cuyo conducto se pasarán á loa editores 
de los aseaclonadosperiádieos. (Ordenes de 
0 de Abril, de 3 y 81 de Octubre de 1SS4.}

Práctica de análisis química.
En la Sección de Ciencias natu- 

rales:
Paleontología estratigráfica.
Anatomía comparada.
Histología (Facultad de Medicina.) 
Art 33. Se dividirá en dos cursos 

cada una de las asignaturas de Aná
lisis matemático é Historia natural de 
los estudios comunes á las tres sec
ciones, j la de Física superior de la 
de Ciencias físico-matemáticas.

Uno de los cursos de Historia natu- 
ral compienderá la Mineralogía y la 
Botánica, y el otro la Zoología.

El primer curso de Física superior 
comprenderá la acústica, el calor y la 
luz, y el segundo la electricidad y el' 
magnetismo.

Art. 34. Serán de lección diana los 
cursos de-Ampliación de Física y Cál
culos diferencial ó integral, y los de
más de lección alterna.

Los ejercicios prácticos de Amplia
ción de la Física, de Física superior^ y 
de Química alternarán con las lercio- 
nes teóricas, dándoles la mayor ex- 

; tension y desar'ollo posibles.
La Geometría la explicará uno de 

los Profesores de Análisis matemá
tico.

Los dos cursos de Historia natural 
estarán á cargo de dos Profesores, en 
la Universidad Central y de uno solo 
en las de distrito.

Los dos cursos de Física superior 
los explicará un mismo Profesor.

Las prácticas de Física y Química 
estarán á cargo de los Auxiliares- 
ayudantes bajo la inmediata dirección 
de los Catedráticos, los cuales certi
ficarán acerca de lá puntual asis
tencia á los ejercicios y de la aplica
ción y aprovechamiento de los alum
nos.

Art. 35. Loa cursos primero y se
gundo de una misma asignatura se 
estudiarán en el órden numérico de 
los mismos.

El estudio de las asignaturas comu
nes á las tros secciones, exceptuando 
la Cosmografía y Física del Globo, 
precederá al de las especiales de ceda 
sección.

La asignatura da Cálculos precede
rá á las de Mecánica, Geodesia y Fí
sica superior.

La de Química inorgánica áia asig
natura de la orgánica.

Las de Organografía y Fisiología 
animal y vegetal á las respectivas de 
2¡oogrsaa y Fitografía.

Ministerio de Fomento.

Periodo de la Lieendaiara,
Art. 32. Les estadios del periodo 

de la Licenciaturs, comunes à las tres 
secciones, son:

Análisis matemático.
Geometría.
Geometría analítica.
Química general.
Ampliación de la Física.
Historia natural.
CosmograCia y Física del globo.
Dibujo lineal y topográfico.
Loa eepeciales de la sección de Cien

cias Físico-matemáticas son:
Cálculos diferencial é integral, de 

diferencias y variaciones.
Mecánica racional.
Geometría descriptiva.
Geodesia.
Física superior.
Ejercicios prácticos de Física.
Los de la sección de Ciencias Físi- 

cû-q^uimica», son:
Química inorgánica.
Prácticas Üe Química inorgánica.
Química orgánica.
Prácticas de Química orgánica.
Ejercicios prácticos de Física.
Dibujo aplicado á las Ciencias Fí

sico-químicas.
Los de la sección de Ciencias natu

rales son:
Organografía y Fisiología vegetal.
Mmeralogía.
Zoografia.de vertebrados vivientes 

y fósiles.
Zoografia de moluscos y zoófitos 

vivientes y fósiles.
Zoografia de articulados vivientes y 

fósiles.
Fitografía y Geografía botánica.
Geología, con ejercicios prácticos y 

escursioaes científicas. .
Dibujo de aplicación á las Ciencias 

aluraléB.
Los cursos de Mineralogía, Zoogra

fia y Fitografía se darán con ejercicios 
prácticos.

Periodo del Poctorado,
Los estudios del periodo del Docto

rado en la sección de Ciencias Fisico
matemáticas son:

Astronomía teórico-práctica.
Física matemática.
En la sección de Ciencias Fisico

químicas:
Análisis química,
(1) Véase el número anterior.

Las de Mineralogía y Cosmografía á 
la de Geología.

Art. 36. La agrupación normal de
los estadios de esta Facultad es la si
guiente;

Período de la Lieendatiíra.
Estudios comunes á las tres Soc- 

oiones.
Primer grupo. Análisis matemáti

co, primer curso.
Geometría,
Química general.
Mineralogía y Botánica.,
Segundo grupo.Análisis matemá

tico, segundo cursó;
Geometría analítica.
Ampliación de la Física.
Zoología.
Dibujo.
Ssíadios especiales del periodo de la 

¿iceneiaí-ara. \
Ciencias Físicb-matemáticas.

Primatgrupo. Cálculo .diferencial 
é integral.

Geometría descriptiva.
Práctica del curso de Ampliación 

de la Fíeica.
Segundo grupo. Mecánica racio

nal.
Cosmografía y Física del Globo.
Física superior, primer curso.
Prácticasde Física.
Tercer gropo. 'Geodeeia.
Física superior, segundo curso.
Prácticas de Física.

Ciencias Físico-químicas.
Primer grupo. Química ^Inorgá

nica.
Prácticas de Química inorgánica.
Pifácticas de Ampliación dé la Fí

sica,
Segundo- grupo. Química orgá

nica.
Prácticasde Química orgánica.
Cosmografía y Física del Globo.

Ciencias natural^.
Primer grupo. Anatom^ y Fisio

logía animal. S^®
Anatomía y Fisiología vegetal.
Mineralogía.
Cosmografía y Física del Globo.
Segundo grupo, b Zoográfia- de ver

tebrados vivientes y fósileél
Zoografia de articulados;-
Zoografia de moluscos y zoófitos.
Fitografía y Geografía botánica.
Geología.
Estas asignaturas se darán con sus 

correspondientes prácticas.

(¿fe contisv^rd.}

; Adminístracíon económica
i de la provincia de
| Córdoba.
1 —

Núm, 1551.

Sección de Administración.—Ne
gociado de contribuciones.

Empréstito.
Se han presentado en esta Ad- . 

ministración económica dos ins- 
i tandas suscritas por otros tantos 
| contribuyentes, en solicitud de qu- 
1 se les espida certificación que suse 
S tituya ai duplicado de facturas del 
j empréstito nacional, cuyos núme- 
1 ros y cantidades se expresan al 
| final.

Conformed, lo dispuesto en la 
Real órden deí Ministerio de Ha
cienda fecha 27 de Marzo de 1876, 

« he acordado publicar en el «Bole- 
j tin oficial» de esta provincia el pre- 
| sente anuncio, que se repetirá con 
; intervalo de diez en diez dias tres 
i veces; apercibiendo al tenedor de 
( dicho duplicado para que Io pre- 
’ sente al cange en esta Administra- 
, cion, dentro dei plazo de treinta 
' días, pasados los cuales se declara- 
■ rán nulos y fuera de circulación 

los indicados documentos, espidión- 
' dose el resguardo solicitado.

Córdoba 18 de Junio de 1880.=

93

’^| Nombre
•p"^ ^^^ presentador.

Cuota.

Pts. Cts.

8076 Ü Diego Ballesteros

6527 > Luis Medrano.

110

4896 66

Cárlos Lopez de Longoria.
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Núm. 1686

AdminislracioD eeonómica de la provincia de Córdoba

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Relación expresiva de los deudores á la Hacienda por plazos de fincas urbanas v rústicas, cuvos dfisenbiertns han Trannian w i í i
los ocho dias precisamente de los respectivos vencimientos, pues finados estos procederá la Administración á incautarse de la^nta señalan, cuyas cantidades d'.ben ser satisfechas á
20 de Julio de 1877. i» wjuwom Aumiuiauaciou a incautarse ae la nuca aíecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de

Polios.

Número 
de 

inventa
rio.

Proce
dencia.

Clase 
de 

la finca.

Pueblo 
de vecindad del 

deudor. Nombres de los deudores. e4 
S

38 1943 Clero. Rústica, Montilla. D. Manuel Castillo y Palma.
1—1

1739 1925 > > > Mariano Baena. >40 1882 > > 1» El mismo. »42 1682 S > Torrecampo. Erancisco Romero Andújar. 1944
45

1115
1071

»
> >

Lucena, 
>

Francisco Alvarez Sotomayor. 
El mismo.

20 
>46

47
1687
1693

»
».

1
1

Torrecampo. 
»

José Campos Blanco. 
El mismo.

21 
»

48 1871 > » Córdoba, Manuel Carrasco, 2449 1890 > > Montilla. Juan de Dios Romero. >
50
51

1937
1866

>
> .

» 
> . >

Antonio Muñoz Luque. 
El mismo.

25 
>

62 1923 » > El mismo. »
54 1659 » > Pedroche. Simón de Castro. 28:
94 204 > Rambla. Gabriel Escribano. 2
95 1075 » » Lucena. Francisco de P. Aranda. 3
97 1863 » > Montilla. Rafael Gallego. 10

206 532 » » Cañete, Cristóbal Muñoz. 1.’
207 685 » > > El mismo. »
208 591 » > > El mismo. >
209 1092 > Lucena, Francisco Fernandez Garcia. 15
245 994 3.“ > » p El misma. 25
246 1145 » > El mismo. »
247 101.6 > > » El mismo.
^48 1001 » » El mismo. »
'249 984 » » El mismo. >
250 1112 » > » Antonio Tineo. »
251 1104 * El mismo. >
252 1011 > Rafael Soto Ortiz. >
253 1012 > » > El mismo. >
254 1153 1.’ » > > Julián Gimenez y Gimenez. >
255 1017 > » Antonio Fustegueras. >
256 1053 » > Pedro de Blancas. >

27 960 > » > Antonio Medina Casanova, 26
187 31 » Urbana. Córdoba. D,® Inés Clemente y Milla, 15
189 685 Villanueva del Rey. Manuel Carrasco. 20
190 686 > ^ > Viltan.® de Córdoba. Rafael Bizques. >
191 683 > Villanueva del Rey. Femando Cerrato. »
229 Censo. Lucena. Andrés Quintero Portal. 16

(Se continuará.)

Fecha Importe 
del 

débito.

Pesetas, Situación de las fincas.

de los vencimientos.

Plazos 
que deben.Mes. Año.

Setiembre. 80 2 al 15 635 32 Olivar Cañada honda, en Montilla.
» » 15 30 63 Huerta en las Viñas, en id.
» » 33 75 Tierra Cañada culebrón, en id.> » 25 25 Idem Loma del Cantero, en Torrecampo.
» » » 21 38 Idem en Mataosos, en Lucena.
» > > 225 Idem Cerro de los Frailes, en id.
» » > 52 75 Haza de la Calera, en Torrecampo.
» > > 28 25 Idem de Guadamora, en id.

> > 33 76 Idem en el Higueron, en Montilla.
Huerta en los Derramaderos, en id.> » > 70 13

» » » 138 13 Tierra Cañada Mimbre, en id.
> > 163 13 Idem en Fuente Alamo, en id.> » 112 50 Idem camino de Duernas, en id.> > » 8 75 Idem el Medio cahiz, en Pedroche.

» > 14 750 Olivar en el Molino Blanco en la Victoria.
» > 47 75 Tierra en la Villa blanca, en Lucena.
» » » 12 50 Idem en la Cruz de Fuente Alamo, en Monturque,> > 13 113 25 Olivar en los Quebrados, en Cañete,
> » » 301 38 Idem en el Molinillo, en id.
B > » 28 88 Idem en Don Romero, en id.> a > 125 Tieira Cañada del Boticario, en Lu(íena.» » 12 62 50 Olivar en Martin González, en id.
» » 9 y 12 62 50 Idem en el Cristo del Bueu camino, en id.
» » 7 y 12 135 25 Tierra en la Viñuela, en id.> > > 137 50 Idem en la id., en id.
» > 12 50 Idem en el Calvario, en id.
» > 15 Viñas en las Traqueras, en id.

» > 31 25 Olivar en las id., en id.
» » > 79 13 Tierra en Martin Lopez, en id.
» » 7 y 12 160 Idem en id. id., én id
> > 6, 7, 9 y 12 100 Idem en Cañada de Reina, en Encinas Reales.
» » 12 187 50 Dos hazas en los Arroyuelos juntos, en Lucena.• > 9, 11 y 12 150 39 Olivar Cañada de Cartas, en id.
> > 8 y 11 87 50 Olivar en el Marroquí, en id.
> > 10 350 25 Casa calle Caño, num. 38, en Córdoba.

» > 50 66 Bodega calle Membrillera, núm. 11, en Villanueva del Rey.
> » 3, 4 y 10 145 50 Idem id. id. núm. 21, en id.
> > 10 37 60 Granero en id.

> > ■ "72 15 Sobre portal plaza Alía y baja, en Lucena.

i !.
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JUZGADOS.
Núm, 1728.

Juzgado de primera instan
cia de Castro del Rio.

Don Alonso Osuna y Ortega, Es
cribano dei Juzgado de primera 
instancia de esta villa de Castro 
del Rio,

Duy fe y testimonio.' que en el 
mismo se han seguido autos á ins
tancia de D. losé Villareal y Cas
troviejo, vecino de Córdoba, sobre 
que se le declare ser pobre legal, y 
seguidos por sus tramites, ha re
caído la siguiente

Sentencia. En la villa de Cas
tro del Rio á veinte de Julio de mil 
ochocientos ochenta, el Sr. D. An
tonio Martínez Aranda, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto esto in 
cidente de pobreza.

R* Resultando que el Frocura- 
dox' Don Fernando Barranco, en 
nombre de D. José Villareal y Cas
troviejo, vecino do Córdoba, solici
tó se le declarase pobre para liti
gar contra Juan Romero Zamora, 
de estos vecinos, oponiéndose á la 
posesión que ha obtenido de los bie
nes pertenecientes al vinculo fun
dado por Doña Elvira Fernandez 
de Córdoba.

2 ." Resultando que emplazado 
en persona el demandado y señor 
Promotoi' Fiscal, ha dejado el pri
mero trascurrir el término, y acu
sada que la fuá la rebeldía, se le de
claró en tal concepto, lo que se le 
hizo saber en la misma forma que 
el emplazamiento.

3 .' Resultando que recibido el 
incidente á prueba consta que Vi
llarreal vive tan solo del jornal 
eventual que le proporciona su ofi
cio de bombriHere, sin que se halle 
inscrito en el axaiilaramiento de la 
riqueza ni del subsidio industrial de 
Córdoba.

Considerando que deben decla
rarse pobres en sentido legal á los 
que viven de un jornal eventual con 
arreglo al artículo ciento ochenta 
y desde Enjuiciamiento civil; S. S. 
por ante mi el Escribano dijo: que 
de acuerdo con el Ministerio públi
co debía declarar y declaraba po
bre á D. José Villareal con opcion 
á disfrutar de los beneficios que 
concede el artículo ciento noventa 
y nueve y doscientos de menciona
da ley.

Así por esta sentencia que á 
mas de notificarse en estrados y de 
hacerse notoria por medio de edic
tos en la forma prevenida en el ar
tículo mil ciento ochenta y tres, se 
publicaiá en el «Boetin oficial» de 
la provincia, remitiéndose al efecto 
para su inserción, testimonio de 
ella ai Sr. Gobernador civif, defini
tivamente juzgando lo mandó y

; firma dicho.Sr. Juez, de que yo'el 
| Escribano doy fé.—Antonio Mar- 
Itinez.=Alonso Osuna y Ortega. ;

Lo relacionado con mas expre- ; 
sion y lo inserto está conforme con 
su original á que me remito.

Y para que conste en cumplí- ■ 
miento de lo mandado pongo el • 
presente en Castro del Rio á vein
te y uno de Julio de mil ochocieu- i 
tos ochanta.—Alonso Osuna y Or- Í 
tega. ;

Núm. 1710. í
Dou Juan Comes y Vidal, Presbí- | 

tero, Doctor en Derecho civil y ■ 
canónico, Licenciado en Admi- í 
nistracion, Dignidad de Arci- 5 
preste de la Santa iglesia Cate- j 
dral de esta ciudad, Provisor y 
Vicario general de ¡a misma y 
su Obispado. t

Í Hago saber á todas las perso- { 
i ñas á quienes lo que se expresará 1 

corresponda ó pueda interesar por s 
cualquier concepto, que en este ^ 
Tribunal eclesiástico y por la No- ¡ 
taría del infrascrito se instruye es- 1 
pediente para la venta á censo de 1 
un solar sin número en la caite al- 1 
ta de Santa Ana de la ciudad de | 
Jaén, que antes fué casa mareada | 
con el número primero, cuyo so- 1 
lar hace esquina, forma línea y dá | 
frente á dicha calle y á la baja del 1 
mismo nombre, con una superfl- | 
cíe de veinte y ocho metros y no- 3 
venta y ocho centímetros cuadra- 1 
dos, lindante con casa número tres | 
de citada calle alta de Santa Ana j 
de que á seguida se hará mérito, j 
perteneciente como el solará la ca- È 
peilanía fundada en Lucena por | 
Don Servando Rojo Soto de Guz- ? 
man, y con casa número veinte y , 
cuatro antiguo que en la misma Í 
calle baja de Santa Ana posee Joa
quina Martínez,

Una casa marcada con el nú
mero tres en la calle alta de Santa 
Ana, lindante por la derecha con S 
el solar anteriormente deslindado | 
y por su izquierda con la, casa nú- ' 
mero cinco de dicha calle alta de 
Santa Ana, propia de Antonio Mo
ra: la deslindada casa está consti
tuida sobre dos cuerpos de la refe
rida casa número veinte y cuatro | 
antiguo de la calle baja de Santa [ 
Ana, propia de la Joaquina. Marti- 1 
nez,y su línea de fachada tiene | 
seis metros cuarenta y cinco, cen- 1 
tímetros con una superficie de 1 
treinta y nueve metros setenta y 1 
seis centímetros cuadrados. s

Una heredad llamada de Jesús, | 
ai sitio de Puerto alto, término de j 
repetida ciudad de Jaén, de cabida ! 
de veinte fanegas y diez celemines | 
ó sea trece hectáreas, cuatro áreas ^ 
y treinta y ocho centiáreas, con g 
ochenta y ocho olivos de inferior 1 
calidad y lo demás del terreno es 1

de monte y pastos con algunos pí- 
003 carrascos pequeños, en el cual 
tiene una casa de teja y parte de 
chamiza que mide ocho metros de 
línea y cuatro de fachada y fondo; 
linda.esta heredad en la actualidad, 
por Levante con olivos de Pedro 
Antonio Lopez y tierras incultas da 
Don Rafael Osuna, al Sur con otras 
también del mismo Sr. Osuna; al 
Poniente con finca Ñamada da Ar- 
cebes, de Doña Maria del Mar Sán
chez, y al Norte con tierras de 
monte de Don Lorenzo Fernandez 
Cortinas.

Una casa mareada con el nú
mero trece de la calle Quintana de 
la ciudad de Lucena: su fachada, 
mira ai Sur y linda por la derecha 
izquierda y espalda con casa de Do
ña Dolores Serrano, con una su
perficie de ciento cincuenta y dos 
metros cuadrados cuyas cuatro fin
cas pertenecen á la ya repetida ca
pellanía.

Y una suerte de tierra viña con 
algunas plantas de olivos, sita en 
el partido de las Tranqueras ó Cues
ta de los aceiteros, término de la 
villa de Rute, de cabida de noven
ta y cuatro áreas, ochenta centiá
reas y veinte decímetros, ó sean 
dos aranzadas con la parte que tie
ne ¡a finca de tierra manchón, lin
dante en la actualidad por Levan
te con olivar nuevo de Don Anto
nio Fernandez, por el Sur con el 
camino del Partido, Poniente con 
mas olivar nuevo de D. Juan Diaz 
Quesada, y por el Norte con tierra 
calma de capellanías, pertenecien
te esta finca á la fundada en la igle
sia parroquial de la ciudad de Lu
cena por Doña Isabel de Leiva; y 
habiéndose justificado la pró y uti
lidad de la enagenacion por el es
tado en que se encuentra, he acor
dado se saquen á la subasta, por 
término de treinta días, sefialán- 
dose para el remate el dia catorce de 
Setiembre próximo venidero á las 
once de su mañana, el cual ten
drá lugar simultánea raen te en las 
casas morada del Arcipreste de re
petida ciudad de Lucena, y en este 
Provisorato, sito en el Palacio Epis
copal de esta capital, bajó las con
diciones que estarán de manifiesto 
en las Notarías respectivas.

Córdoba treinta de Agosto de 
mil ochocientos ochenta.=Dr. Juan 
Comes.=Por mandado de su seño
ría, Rafael Navarro.

Núm. 1719.
Cuerpo de Telégrafos,

Dirección de Sección de Córdoba. 
Pliego de condiciones bajo las cua

les deberá sacarse á pública su
basta el trasporte y distribución 
en los trayectos de la línea tele-
gráfica de que se compone esta - contratista consignar por via de

* Sección de tres postes de diez 
■ metros de longitud, cinco de 
5 nueve metros, cimrenía y ocho 

de ocho, cuaí enta y siete de sie
te, doscientos noventa y eos de 
acis, doscientos, ochenta y' un 
aisladores fíe suspension, ciento . 
once do retención, cuarenta y 
siete tensores y quinientos vein
te kilógramos de alambre.
1 .“ La subasta se celebrará por 

pliegos cerrados según las reglas 
que proviene la instrucción que 
forma parte del reglamento vigen
te para el régimen y servicio in
terior del Cuerpo de Telégrafos, 
verifleándose el acto en la Direc
ción da Sección de Telégrafos de 
Córdoba el dia 18 de Setiembre 
del presente año á la una de la 
ta de.

2 • Para tornar parte en la su
basta es indispensable depositar 
préviamente el cinco por ciento 
del importe de la conducción al ti
po de subasta en la sucursal de la 
Caja de Depósitos de dicho punto. 

' 3,“ Lss proposiciones se redac
tarán en la forma siguiente; Me 
obligo à conducir desde los alma
cenes de las oficinas telegráficas 
de dicha ciudad á los puntos que 
me designen los empleados de vi
gilancia de las líneas perteneciem- 
tes á la Sección de Córdoba, tres 
postes de diez metros de longitud, 
cinco de nueve metros, cuarenta y 
ocho de ocho, cuarenta y siete de 
siete, doscientos noventa y dos de 
sois, doscientos ochenta y un ais
ladores de suspension, ciento once 
de retención, cuarenta y siete ten
sores y ciento veinte kilógramos 
de alambre, con entera sugeeion a! 
pliego de condiciones inserto en el 
«Boietin oficial» de esta provincia 
de (tal fecha) y para la seguridad 
de esta proposición presento el do
cumento adjunto, que acredita ha - 
ber depositado- en la Sucursal de 
Depósitos la fianza de seienía y 
nueve pesetas y setenta y un cén
timos, importe del cinco por cien
to del valor total de la referida 
conducción al tipo de subasta, que 
me comprometo á verificar por el 
precio de (tantas pesetas) por cada 
poste deles que se remiten á los 
ramales (tal y tal) y tantos (al tal.)

4 .* Cualquiera que sean los re
sultados de las proposiciones pre
sentadas como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, que
da siempre reservada al Ministro 
de la Gobernación la libre facultad 
de aprobar ó nó el remate, tenien
do siempre en cuenta el mejor ser
vicio público, y dicho remate no 
producirá obligación hasta que sea 
aprobado.

5 .* En el término de dos dias 
á contar desde la fecha con que se 
le comunique la aprobación y ad
judicación de la subasta, deberá el
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fianza para responder del cumpli
miento de su compromiso, en la 
sucursal de la Caja de Depósitos, el 
diez por ciento de la cantidad en 
que se haya rematado el servicio, 
y otorgará el correspondiente con- , 
trato; en la inteligencia de que si ■ 
en dicho plazo no constituyese ia 
citada fianza ó no otorgareel con
trato, perderá el depósito provi
sional que hizo para tomar parte 
en la subasta, quedando anulada 
la adjudicación. Los gastos que- 
ocasione el otorgamiento del con
trato y dos copias que se remití • 
rán á la Dirección general son de 
cuenta del contratista.

6 .‘ La distribución y arrastre 
del material empezará á los tres 
días de comunicada al contratista 
la adjudicación de la subasta y 
quedará terminada á los veinte 
días siguientes.

7 .* Si el contratista noempeza- 
re la distribución del material para 
el día marcado, ó si Ia administra
ción comprendiese que no era posi
ble queestuviese terminada dentro 
del plazo señalado, podrá proeederse 
á nueva subasta, fijando la admi
nistración ei tipo de la misma, Ó 
al arrastre del material contrata- 
do, ó del que falte; respondiendo 

- la fianza del primitivo contratista 
del mayor coste que pudiera tener 
sobre el importe de su contrata; 
devolviéndole el resto de aquella 
si resultase alguno, sin que en nin
gún caso tenga derecho á la eco
nomía que pudiera obtenerse res
pecto del importe de su contrato.

8 .* Si el contratista no hubiere 
terminado el arrastre para el dia 
señalado, sea cualquiera.la causa, 
quedará de hecho resindida la con- 
tíata, con pérdida de la fianza, sin 
derechoá reclamación,y únicamen
te cuando demuestre que el retraso 
del arrastre ha sido producido por 
motivos ó causas inevitables y 
ofrezca cumplir su compromiso, 
podrá la administración conceder
le la próroga que prudentemente 
le parezca si lo tiene por conve
niente. Igualmente podrá conce- 
dérseíe la próroga para empezar 
el arrastre en iguales circunstan
cias.

9 .* El material será entregado 
en los puntos que se le designen 
al contratista, en el mismo estado 
que lo recibió fiel almacén, siendo 
de su cuenta reponer los efectos 
que se hubieren inutilizado en ei 
trasporte,

10 .* El pago se hará en la Di
rección de Sección de Córdoba, des
pués de cumplidas todas las condi
ciones 63 presadas en este pliego.

11 .* El contratista queda obli-
gado á las decisiones de las auto- 
rida des y tribunales administrati
vos establecidos por las leyes y ór
denes vigentes sobre el particular

en todo lo relativo á las cuestiones ’ 
que pueda tener con la administra
ción sobre la inteligencia y cum
plimiento de su contrato, renun
ciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

12.* El tipo máximo por que 
se admiten proposiciones es el de 
dos pesetas para los postes que 
hayan de conducirse á los ramales 
de Montilla, Puente Genil y Bel
mez, y de tres pesetas cincuenta ; 
céntimos á la línea de Ecija y Mar

I

ehsua y ramal de Lucena y Cabra , 
que parte de Aguilar; y de cuatro j 
pesetas para los de la variación de 
la línea entre Fuentes y Marchena. 
El tipo máximo para el alambre 
será de cuatro céntimos de peseta 
por kilógramo para cualquiera de 
los puntos citados, escepto el que 
ha de conducírse para la variación 
entre Fuentes y Marchena, que se \ 
fija en diez céntimos de peseta por ; 
kilógramo. El tipo máximo para 
los aisladores será de cuatro cénti
mos de peseta por cada uno de los 
de suspension; de diez céntimos de 
peseta por cada uno de los de re
tención, y de diez y ocho céntimos 
de peseta por cada tensor; escepto 
los aisladores que se conduzcan 
para la espresada variación entre 
Fuentes y Marchena, que se fija en 
diez céntimos de peseta por cada 
uno de los de suspensión.

Córdoba 16 de Agosto de 1880. 
—El Director de la Sección, José 
Cláres.

Núm. 1727.

ARTILLERIA. 
Comandancia general sub-inspec 

cion del distrito de Andalucía.

i 
j

Anuncio.
No habiendo dado resultado el 

concurso anunciado en Abril últi
mo, con objeto de proveer la va
cante de maestro de fábrica de 4." 
clase maquinista de la Maestran
za, ha dispuesto el Bxemo. Sr. Di
rector general del Cuerpo, se pu
blique de nuevo dicha plaza, dota
da con el sueldo de 2100 pesetas y 
Opción á derechos pasivos y á los 
ascensos reglamentarios.

Los segundos exámenes para 
proveería tendrán lugar ante la 
Junta facultativa de la citada de
pendencia dando principio el dia 
15 de Noviembre próximo venide
ro, con sugecion al programa de 
exámenes que se publicó en 24 de 
Julio de 1878.

Los aspirantes remitirán sus 
instancias á la Dirección general 
de Artillería para antes del dia 1,® 

’ del citado mes, por conducto debí.; 
: do BÍ pertenecen al Cuerpo, y direc- 
| tamente si fuesen paisanos, acom- 
j paliadas de certificado de buena 
1 conducta.

Agracio».
ARRENDAMIENTO.

Hasta el diez de Setiembre próxi
mo se admiten proposiciones en 
la Administración de la Testamen
taria del Exorno. Sr. Duque de 
Medinaceli en Cañete de las Tor
res, y en la Contaduría de dicho 
señor en Madrid, para el arriendo 
de los cortijos nombrados Cerrajón 
y Valderrama, situados en el tér
mino de Baena, cuya cabida y de
más pormenores obran en dicha 
administración con el pliego de 
condiciones que ha de servir de ba
se para dicho arriendo.

í

EDICION ECONOMICA Y COM- ! 
PLETA. !

Códigos españolas antiguos y mo- 
dernoscon las últimas reformas pu
blicados bajo la diraecion dal limo. 
Sr. D. Juaa Valero de Tornos AbO' 
gado da beneficencia de la provin
cia da Madrid, de la Junta de re
forma penitenciaria, Jefe superior 
de Administración civil, etc., etc., 
eto., 0011 la colaboración de v.'srios 
letrados del ilustre colegio de Ma

drid.
S5 tornas.—¡una paseta el tomól 

Prospecto,
Kan sido taatos y tan diversos 

los elsmentos que han contri bu ido á 
formar la historia y la civilización 
do nuestra patria, que no debemo 
extrafiamos de qué au^ístra Ugis- 
laoion sea tan uniformo y v-triada 
Elementos romanos con las Parti
das, indígenas con el Fuero Real, 
góticos con el Fuero Juzgo, forales 
con el sinnúmero de privilegios y 
oartaB pueblas que con facilidad de 
ban loB reyes á sus villas y ciuda
des, todos ellos han venido forman
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó menos vigor en la 
actualidad. Y se explica esto fenó
meno, considerando que si derecho 
civil refiere al oiomsuto privado del 
hombres, á sue costumbres como 
individuo, y todo lo que se roza é 
incumbe á este elemento particular, 

j aturado de los puobloa, está encar
gado en ellos, constituye su vida de 
tal modo, que con dificultad aban
donan un derecho civil por otro: da 

! aquí la diversidad de Códigos en 
i nuestra legislación, por .la dificultad

S

!
i

con que cada uno de eüoa tropezaba 
para derogar al anterior.

Infinidad de trabajo» y tenta
tivas se han emprendido para uni
ficar nueatra legislación: trabajo 
inútil, porque no 86 ha conseguido 
nada: todos los Códigos, desde las M- 
timaa leyes y la Novísima Reeopüa- 
clon hasta el Fuero Juzgo, rigen hoy 
y 8011 de aplicación continua en loa 
Tribunales de Justicia.

Dado atía antecedente, no cree- 
mos necesario encarecer ia impor
tancia de la preaeate obra, que por 
lU naturaleza misma es de aquellas 
cuya necesidad y veatajas se pre
sentan claras, mejor dicho, ea im 
ponen á peritos y legos en legisla
ción; á todos lea es útil é indispen
sable tener las leyes de so pátría: á 
sus jurisponíos, por su misma profe
sión; á todos los ciudadanos, porque 
La ignorancia de la ley no puede ale
garse en juicio como ezenea vale
dera para evitar el cumplimiento de 
una Obligación ó el castigo de una 
ínñaocion legal.

Varias han «ido, por esta razón 
iMS ediciones que se han hecho de loa 
OódígOi, pero que por an exoasivo

ooste no eatán ai abanofl de todasli# 1 fortunan, ni por su desmedido volu
men, À causa del lujo de la edición, 
sen de fácil manejo y no «e pueden 
llevar áloe Tribunales,para leer, en 
los informes orales, las citas de las 
leyes que à nuestro derecho convie- 

| nsn. Estos inconvenientes y neceai- 
1 dudes que hemos santido eanoestra 
3 práctica, nos han hecho concebír Æï
j psiisamiento da Eemodíaríos par.: 
| biempre, y pFaqmpB haberío conee- 
| guido. Nneatra colección tiene an 
1 precio fabulosamente barato; nadie 
1 habrá que no pueda dar una poseía 

por un tomo de los Códigos, y su ta" 
maño facilita el podar Uevarloa ea la
mano 6 en el boUillo. Ademáa publi 
carmos tambien, ooleoeionadas, las 
leyes modarnaa con sus raformsit, 
que andan eaparcid&s y díseminadás 
on diversos volúmcndB da distintoa 
tamaños ó impresioneB.

Al frente de cada Código presen
taremos un ressha histórica del mía* 
mo, hecha por uno de auestroa dis
tinguidos ebmpaheríis, y á la cabeza 
de 1 s leyes mcdom- e fiaremos tam
bién ¡a exposición de metivoa que 
siempre las acompaña y algunos co
mentarios sobre las mismas leyes, 
obra de emineatis jurisconsultes.

No se nos oculta la importancia 
de la empresa que acometemos y ia 
inferioridad de nu0Btra3 fueraas: co
nocemos la indiferencia fie nuestro 

i paia en cuestión de obras científicas^ 
? pero tenemos fé en el auxilio que han 

de prestamos nuestros compañeros 
; de toda España, á quianua nos -;úU'e- 

gamos confiados en que nos han do 
* prestar su ayuda en una obra quí5por 
1 ea interés acometemos y qua ha de 
■ edundar en bien de te-toa.
S Madrid, 1878.

Condiciones delà publicación.
Í La obra constará de 25 tomos de 

400 páginas, en 8.“, buen papel, ex- 
; eelente y claríeima impresión.
i El precio de cada tomo será de 
■ una peseta en toda España.,—Se pn- 
i biiearán doa tomos cada mes, nonfio 

i

leyes antigaas y otro da leyes mo
dernas.

No 36 sirve ningún tomo quí no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar al impor
te de toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta y cinco 
realest

A loe libreros se les hará ufia re
baja de 10 por 100, iaaiaado desde 
60 qjempiares para arriba, y encar- 
gándosa ellos de recoger los tornos 
le Madrid.

Se a user iba en Madrid, Serrano, 
98,à doñea ao dirigirán los pedídes- 
la corrospeodenia, con 0obj0 al ad 
ministrador Sé la obra y en todas -^a» 
librariae.

GOU 
de los Jaeces municipales en materia 

crimiual por
D. Vicente Vieites y Pereiro, 1 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs. ■ 
¿os pedidos pueden dirigirse á 

D. Gabriel Pueyo, acompafiando su 
mporte en libranza.^ Ó sellos.

La Beneficencia en España.
por el Dr. D. Fermín Hernández Igk- * 
sias.

Jefe de la Sección de Beneficen
cia en ei Ministerio de la Gober na
ción.

Bp<Xth ii' i n'í Cf Íi-iíila
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